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Esta Sociedad, titulada la Unión del Cuer
po de Bomberos de Madrid j  sits asimilados, 
tiene por objeto el socorrerse mutuamente en 
6ü caso do defunción; entendiéndose por bom- 
herosy asimilados al primero y  segundo Jefe, 
Capataces, Bomberos, Jefe Maquinista, Ma
quinistas, Fogoneros, Profes >r de Gimnasio, 
Oficial y  Escribiente de la Oaciiia, Guarda 

,j Almacén, Telefonistas, Ordenanza de la Ofi
cina y  Gimnasio, Conductores de Bambas y  
cubas que tengan derechos adquiridos y  ju 
bilados que quieran pertenecer á la sociedad.

^ a s e s  d e  ¡a  jT socia ción

Artículo primero Esf.a Sociedad tiene por 
■bjeto el facilitíir el entierro á todos sus aso- 
■iados en caso de defunción.

Art. 2 ° Cadí socio pagará la cuota m e n 
sual de 0 ‘2.5 céntimos

i
0 1 4  >

Ayuntamiento de Madrid



A rt 3 °  Se entregaráá ia viuda, hijos, fa
milia del finado ó personas que óí hubiere 
designado en cada íalleciiniento, la cantidail 
d ec ien to  cincuenta pesetas, siempre que al
guna otra suciedad le haga el entierro, y  sea 
decoroso, de lo contrario lo hará la «ociedad 
entregaudo el sobrante

Art. 4 " El socio que falieciere en el Hospi
tal, se le hará el entierro si la familia no lo 
hiciere, estando obligada la misma á pagar los 
gastos deí Depósito; y  en caso de no hacerlo, 
la sociedad se encargará de ello, entregando 
el sobrante (caso que quede).

,Art. 5 .“ Se nombrarán cuatro socios para 
que asistan á los fallecidos en los velatorios, 
en los que se estará al encender el alumbrado 
público, hasta una hora antes del relevo de las 
guardias.

Art. 6." Es obligación de todos los francos 
de servicio y  demás socios, acompañar á la 
conducción del cadáver desde la casa mortuo 
ria, hasta la Plaza de Toros, (al ir al Cemen
terio del Este) y  hasta la misma Sacramental 
en, los demás casos, donde se pasará lista, au
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com o también á la salida del cadáver de su 
casa.

Art. 7.° El que dejare de cumplir lo que 
preceptiian los artículos 5.* y  6 “ no siendo 
por enfermedad, se le impondrá una multa de 
0 ‘ 50 céntimos por cada falta ó lista que no 
respondiere.

Art. 8,” Estas multas se abonarán adjun
tas con la cuota mensual, pasando á engrosar 
el fondo 6 caja de la soctedafl.

Art. Q.® El socio que deje de abonar dos 
mensualidades 6 multas y  á su fallecimiento 
se enouentre en descubierto con la Sociedad, 
no tendrá derecho á ningún beneficio de esta.

Art. 10. Todo socio que deje de pertenecer 
á la Sociedad y  solicite ingresar de nuevo, 
abonará la's cuotas que desde que fuá baja en 
la misma le eorrpspondan hasta el día de su 
nuevo ingreso, mas dos pesetas de nueva en
trada (ó se le-+^íTiegará según los casos )

ArL. 11. Al tener que hacer las peticiones 
que marcan los artículos 5 “ y  6.Mas partes 
interesadas procurarán hacerlo lo antes posi
ble, para avisar á su deb'do tiempo á loa que
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l e s  co r re s p o n d a  l le v a r  á e fe ctos  [tichos a c -

to s .  ,
A.rt 12. Se n o m b ra rá  una J un ta , la cu a l

co n s ta rá  d e  un P r e s id e n t e  u n  V ic e p r e s id e n te ,  
un  T esorero ,  un  C o n ta d o r ,  tres S ecre ta r ios ,  
seis  V o ca le s  y  c in c o  R ecaui3adores , a p a rte  de 
i o s 'n o m b r a m ie n t o s  de P res id en tes  y  s o c io s  
h o n o r a r io s  q u e  a cep ten  los  ca rg o s

A r t .  13. T o d o s  los  a ñ o s  d e n tro  d e  la pri
m e r a  (lu incena  d e  E n e r o ,  se  ce le b ra rá n  dos 
ju n ta s ,  una e n  c a l a  tu rn o ,  para  p ro ce d e r  á 
n u e T O S  n o m b r a m ie n t o s  y  p resentar  las c u e n 
ta s  á la  S oc ied ad  para su a p r o b a c ió n ;  la  P r e 
s id en cia  se  r- 'serva o l  d e re c h o  d e  c o n v o c a r  á 
o tras  J u n ta s  c u a n d o  lo  c rea  convetiientví.

A r t .  14. T o d o s  los  c a r g o s  de la Junta  d i 
r e c t iv a  se  d e se m p e ñ a rá n  por a fios  d e  E n ero  á 
E n e r o ,  s ie n d o  p or  v o ta c ió n  y  á  e le cc ió n  d.í la 

S o c ie d a d .
A rt .  15. T o d o  s o c io  q u e  n o  a cep te  el c a r g o  

para el q u e  fu ere  e le g id o  n o  s ie n d o  por en fer
m e d a d ,  se  n o m b ra rá  o i r o  en su puesto , p ero  
estará  o b l ig a d o  á pagar  0 ‘ 5 0  c é n t im o s  m en 
suales  ín te r in  d u re  ei c a r g o  para el q u e  m ere
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elegido, pasando estas multas al fondo ó caja 
de la Sociedad.

Art. 16. El que faltare á las Juntas, se le 
aplicará el art. 7 .”

Art. 17. En el caso de que dentro de nn 
mismo mes hubiese dos ó  más defunciones, y 
al r.o tener fondos en la Sociedad, se llevará á 
efecto un dividendo entre todos los socios 
hí.sta cubrir ambas.

Art 18. La cantidad recaudada por la So
ciedad se hallará en una cartilla del Monte 
de Piedad á nonibre de la misma y  obrará en 
poder del Sr. Presidente con los nombres de 
éste Tesorero y  Secretario.

Arr. 19. El Presidente será el representan • 
te de la Sociedad, convocará y  presidirá las 
Juntas generales y  de gobierno, ordenará los 
pagos que acuerde la Junta directiva y  será el 
responsable del orden y  documentación de la 
misma.

Art. 20. El Vicepresidente tendrá las mis
mas facultades del Presidente en ausencia ó 
enfermedad de éste.

A rt  21 . El C o n ta d o r  l lev a rá  uu l ib ro  de
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alta-baja dp la Sociedad y  otro donde consten 
las cantidades recaudadas, ya sean por los 
recandadores ú otras.

Art. 22 El Secretario primero llevará la 
documentación oficial de toila la Sociedad, ci
tará y  convocará á esta cuando el Presidente 
se lo ordene tendrá voz y voto en todas las 
Juntas-

Art. 23. Los Secretarios segundo y l^Tcero 
sustituirán al primero en ausenída ó enferm e
dad de éste.

Art. 24. 1-os Vocales revisarán todas las 
cuentas y asesorarán á la Presidencia en todos 
aquellos actos que esta les pida su parecer, 
firmando en todos los casos com o Junta direc
tiva,

Arl. 25. l.os recaudadores serán los res
ponsables de la rj.jau l \ci ón que á cada uno le 
corresponda, entregando dichas cantidades en 
la primera decena del mes al Tesorero, para 
que éste lo haga á su vez eu unión del Sr. Pre- 
auletite y  Secretario al Monte de Piedad.

Art. 26. Los recaudadores darán todos los 
meses en la primera quincena del mes, un e§-
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tado  al S e c re ta r io  d e  los soc ios  q u e  n o  h a v a n  
a bon ad o  su s  cu otas  ó  m ultas.

Art. 27. Los fallecidos de mano airada ó 
casos fortuitos, ttícdián ios mismos derechos 
que los demás socios; quedan exceptuados los 
suicidas.

A ft .  28. Queda prohibido termlnantomeii- 
te el hacer uso d é la  palabra en las Juntas 
nada más que paca lo que aquellas fueron 
convocadas.

Art. 29- El socio que ejerciendo cargo 
malversare fondos d é l a  Sociedad que paia 
fines tan humanitarios tenemos destinados, 
será entregado á los Tribunales de justicia^ 
influyendo además el Cuerpo de Bom beros’ 
para que sea separado del cargo.
_ Art. ;iO. Se nombrará una comisión espe

cial para que gestione cerca del Excmu- A yun
tamiento, lo  que por Monte Pío la correspon
da á la viuda ó hijos del socio fallecido si esto 
lo reclamaran las partes interesadas.

Art. 81. Esta Sociedad no podrá ser di 
suelta s in o  lo  piden la mayoría, cuyos fondos 
«e repartirán entre sí
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Art. 32. Esta So'Medad tiene su domicilio, 
Imperial, 10, Dirección de Incendios.

La Comisión nombrada por el Cuerpo de 
Bonfiberos para la redacción de este Regla
mento.

Madrid 1 “ de Febrero de 1900 — Por la 
Comision, Gabriel Domínguez, FelipeHernán, 
Antonio Quíntela y  Mariano Osorio.

Presentado en este Gobierno de provincia.
Madrid 3 de Febrero do 1900.-P . ^ .-G a rcía  

Romero.

—  10 —

i:

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




